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Seremi de Vivienda y Urbanismo

Confirman sumarios internos por caso de subsidio
vinculado a pareja de diputado Alejandro Riquelme

Sumarios administrativos
instruyó el Ministerio de
Vivienda en Magallanes

tras conocerse la entrega de un
subsidio habitacional a la pareja
del diputado Alejandro Riquel-
me, quien habria accedido al
beneficio en 2022 declarando en

su Registro Social de Hogares
ser madre soltera y vivir como
allegada en una vivienda rural
de Punta Arenas. Asi lo confirmó
el seremi de Vivienda, Rodolfo
Guajardo, quien señaló que las
investigaciones internas co-
menzaron de manera inmediata
una vez que el ministerio tomó
conocimiento formal de los an-
tecedentes.

La autoridad explicó que los
sumarios fueron instruidos el
mismo lunes en que el ministro
Iván Poduje ordenó remitir los
antecedentes al Ministerio Pu-
blico y al Consejo de Defensa del
Estado.
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Rodolfo Guajardo, seremi de Vivienda y Urbanismo.

Según detalló, las pesquisas
buscan determinar eventuales
responsabilidades administrati-
vas de funcionarios del Servicio
de Vivienda y Urbanización (Ser-
viu), asi como revisar aspectos
relacionados con plazos, proce-
dimientos y eventuales omisio-

nes ocurridas durante los últimos
cuatro años

"Si bien habia conocimiento
de este tema, no hubo una de-
nuncia formal. Eso también es
materia de la investigación su-
maria", afirmó Guajardo, agre-
gando que el proceso permitirá
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esclarecer cómo se gestionó la
información disponible y si exis-
tieron incumplimientos en los
protocolos internos.

Consultado sobre una ever-
tual responsabilidad del direc-
tor subrogante del Serviu, Omar
González, el seremi indicó que esa
materia forma parte de la investi-

gación en curso y precisó que los
sumarios están dirigidos al perso-
nal vinculado a la tramitación del
beneficio. Asimismo, señaló que
la revisión contempla establecer
cómo se verificaron los anteceden-

tes entregados por la beneficiaria,

incluyendo la validación de su Re-
gistro Social de Hogares.

Respecto de las criticas for-
muladas por la consejera regio-
nal Roxana Gallardo, quien acusó
falta de diligencia para investi
gar antecedentes que eran cono-
cidos desde hace años, Guajardo
reconoció que comparte parte de
esos cuestionamientos. "Yo no

tenia ni idea de esta información
y la encuentro razón a lo que es-
tá manifestando la consejera Ga-
llardo", sostuvo.

Sobre las explicaciones en-
tregadas por el diputado Ri-
quelme, quien aseguró que al
momento de la postulación no
mantenía una relación de pareja
con la beneficiaria y que tampo-
co ejercia un cargo de represen-
tación popular, el seremi evitó
pronunciarse. "No puedo respon-
der por las declaraciones perso-

nales del diputado", señaló.
Finalmente, Guajardo des-

cartó que el caso haya generado
tensiones al interior del oficialia-

mo regional y enfatizó que el foco
debe estar en esclarecer los he-
chos. Sobre una eventual revo-
cación del subsidio, indicó que
esa posibilidad dependerá de lo
que determinen las investigacio-
nes administrativas y judiciales
actualmente en desarrollo./LPA

Sólo mostró interés Salcobrand

Licitación para farmacia privada en el Hospital Clínico
quedó desierta: ninguna empresa presentó oferta

El proceso de licitación pública
para adjudicar el espacio destinado a
una farmacia privada al interior der-

tro del Hospital Clinico de Magalla-
nes quedó desierto. Asi lo formalizó
el director del establecimiento, Ricar-
do Contreras Faundez, mediante la
Resolución Exenta Nº3255 del 25 de
mayo de 2026, luego de que ninguna
empresa presentara una oferta válida
al cierre del plazo. El dia de ayer, Con-
treras informó de este resultado a los
medios de comunicación.

La única empresa que llegó a eta-
pas avanzadas del proceso fue Salco-

brand S.A., que participó en la visita a
terreno del 4 de mayo y cumplió la eta-

pa de seriedad de la oferta. Sin embar-
go, desistió antes del plazo final, el 25

de mayo, sin registrar propuesta técni-
ca ni económica en el sistema. La Ley
de Compras Públicas obliga a decla-
rar desierta una licitación cuando no

hay ofertas válidamente evaluables, lo
que derivó en la resolución que cierra
el proceso sin adjudicatario.

El director Contreras reconoció
en un punto de prensa este lunes que
nadie se presentó, sin profundizar en

los motivos. El hospital deberá ahora
resolver qué hace con un espacio que
tiene convenio vigente con Farmacia
Turina S.A. hasta el 22 de julio. Entre
las alternativas que maneja la direc-
ción está llegar a un acuerdo con Far-
macia La Estrella para que implemen-
te guardia con horario extendido las
24 horas, o bien recuperar el espacio
para uso propio del establecimiento.
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FARMACIA

S
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Farmacia La Estrella ocupa un espacio en el Hospital Clínico de Magallanes.

El desenlace cierra un ciclo con-
flictivo que se arrastró por meses. A

comienzos de año, el hospital había
notificado a Farmacia La Estrella el
término de su contrato para el 22 de
julio, con la intención de convertir ese

espacio en oficinas administrativas
para su creciente equipo médico. La
decisión generó una fuerte reacción:
el senador Karim Bianchi oficio a las
autoridades advirtiendo que eliminar
la farmacia "colisionaba con el prin-
cipio de servicialidad del Estado"; el
alcalde Claudio Radonich y los gre-
mios del hospital también se suma-
ron, alertando sobre el impacto en
pacientes criticos como los de diálisis
y en residentes de sectores alejados

como Rio Saco.
En marzo, tras un proceso de "es-

cucha activa" y la intervención del
Consejo Consultivo del hospital, la
dirección dio marcha atrás y anunció
que mantendría el espacio para una
farmacia externa y llamaría a licita-
ción pública. En ese momento, des-
de Farmacia La Estrella advirtieron
que el nuevo proceso podria volver el
negocio poco rentable, ya sea por un
contrato de menor plazo o por condi-
ciones económicas más exigentes.

El resultado de la licitación de-
sierta parece confirmar esa adverteri-

cia. El hospital deberá ahora decidir
su próximo paso con el plazo de julio
acercándose.

Consejo Regional aprueba en
19 minutos ingreso de $25 mil
millones de Zonas Extremas

En una sesión carente de discusiones, intervencio-
nes inquisidoras, golpes de mesa y otras expresiones
que desde hace un par de meses se han vuelto habi-
tuales al interior del Consejo Regional de Magallanes,
en la última sesión reinó la concordia y, en menos de
19 minutos, se aprobó la modificación presupuestaria
que incorporó $25 mil millones al presupuesto del Go-
bierno Regional. Estos recursos corresponden a una
remesa del Plan Especial de Desarrollo de Zonas Ex-
tremas (Pedze).

Con estos fondos se financiará la ejecución de la Bi-

blioteca y Archivo Regional, la senda de penetración
Porvenir-Onaisin y el muelle multipropósito de Puerto
Williams. Si bien estos nuevos recursos estarán desti-

nados a proyectos de arrastre, Flies aseguró que esta
modificación presupuestaria "nos abre la posibilidad

para otros proyectos ( ... ) permite partir con diseños o
con programas, como por ejemplo el de la resolución de
listas de espera que, en Pedze, son $10 mil millones".

Esto ocurre luego de que el pasado 29 de mayo el
Ministerio de Hacienda concluyera la tramitación del
decreto, tras su revisión por parte de la Contraloria Ge-

neral de la República. Con la aprobación otorgada es-
te lunes por el Consejo Regional, el Gobierno Regional
deberá remitir ahora la modificación presupuestaria a
la Contraloría Regional para su último trámite adminis-

trativo, proceso que permitiria disponer de los recursos
durante el mes de julio.

La entrega de los recursos para el Plan Especial de
Desarrollo de Zonas Extremas, politica pública que
estuvo en el centro del debate al inicio de la adminis-
tración Kast, luego de que se redujeran en un 63% Jos
fondos destinados para 2026. La situación desató mo-
lestia a nivel regional y obligó al subsecretario de De-

sarrollo Regional, Sebastian Figueroa, a viajar a Ma-
gallanes para intentar calmar los ánimos, anunciando
que los pagos se dividirian en dos cuotas.

El Plan de Desarrollo de Zonas Extremas contempla
una inversión de $2,4 billones, de los cuales $1,2 bilo-
nes ya se encuentran autorizados para su ejecución.
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